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RECURSO DE REPOSICION PROCESO 2023-00247

Administrativo <administrativo@solucioneslegalesaa.com>
Mar 15/08/2023 2:25 PM

Para:Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
CORREO PODER.pdf; PODER PROCESO 2023-00247.pdf; VIGENCIA DRA. JACKELINE ACOSTA.pdf; RECURSO DE REPOSICION
2023-00247.pdf; PRENDA VEHICULOS.pdf;

Doctora
MAGNOLIA HOYOS OCORO
Jueza 27 De Familia del Circuito
BOGOTA
 
 
JACKELINE MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.121.329.155, con T.P. No 233.589 del C. S. J, en mi condición de apoderada del demandado JOSE
ALBERTO AVELLA CORONADO, de manera atenta, me dirijo a su Despacho con el fin de interponer
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO contra el auto que decreto medidas cautelares, anexo:
correo poder, poder, vigencia tarjeta profesional, escrito recurso de reposición, y prenda de los
vehículos.
 
 
CONFIRMAR RECIBIDO POR ESTE MEDIO 
 
 
Cordialmente, 
 
 
JACKELINE MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA
ABOGADA
Correo administra�vo@solucioneslegalesaa.com
CALLE 12 B Nro 8-23 Ofc. 315 
Bogota – Colombia
Telefax.  6017047150- Movil 3103825400
 
El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y

puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de

ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está

prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito.

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información privada. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Administrativo

DOCTORA 
JACKELINE MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA 
  
Cordial saludo,  
  
Me permito remitir adjunto poder, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 
de 2020 y Ley 2213 del 13 de Junio de 2022. Para mi representación como mi abogada de 
confianza. 
  
  
Cordialmente, 
  
  
JOSE ALBERTO AVELLA CORONADO 
C.C. No. 79.947.121 de Bogota 
 
 

 

Libre de virus.www.avast.com 

 

De: Alberto Avella <albertoavella@hotmail.com>
Enviado el: martes, 15 de agosto de 2023 1:45 p. m.
Para: Administrativo
Asunto: PODER DEMANDA 
Datos adjuntos: PODER PROCESO 2023-00247.pdf
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SEÑORA: 
JUEZA 27 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E. S. D. 
 

DEMANDANTE:  LUZ HELENA CASTRO BOHORQUEZ 
DEMANDADOS: JOSE ALBERTO AVELLA CORONADO 
                             
RADICADO: No. 2023-00247 
 
 

Asunto: PODER. 
 
JOSE ALBERTO AVELLA CORONADO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía N°79.947.121 expedida en Bogotá, mediante el presente escrito de manera 
respetuosa me permito otorgar poder especial ,amplio y suficiente a la Doctora JACKELINE 
MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.121.329.155, portadora de la tarjeta profesional 233.589 del 
Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa como mi apoderada para que en mi nombre y 
representación como demandado, conteste demanda, interponga todos los recursos de ley, 
nulidades y demás actos para la defensa de mis intereses 
 
Mi apoderada queda investida con las facultades legales consagradas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso, igualmente, para conciliar, notificarse de todas las actuaciones que se adopten 
el presente trámite, solicitar constancias, certificaciones, solicitar aclaraciones, transigir, reasumir, 
desistir, sustituir, renunciar a este poder y, en general, todas las facultades necesarias para el buen 
cumplimiento de su gestión. 
 
Atentamente,  
 

 
JOSE ALBERTO AVELLA CORONADO 
C.C 79.947.121 de Bogotá 
Correo electrónico: albertoavella@hotmail.com  
 
 
Acepto,  

 
JACKELINE MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA 
C.C 1.121.329.155 de Bogotá 
T.P No. 233.589 del C.S.J. 
Correo electrónico: administrativo@solucioneslegalesaa.com  

mailto:administrativo@solucioneslegalesaa.com
mailto:albertoavella@hotmail.com
mailto:administrativo@solucioneslegalesaa.com
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Bogotá, D.C., 15 de agosto de 2023.  
 
Doctora 
MAGNOLIA HOYOS OCORO 
Jueza 27 De Familia del Circuito 
Bogotá, D.C. 
 
Proceso Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho No. 2023-00247 
 
 Demandante: LUZ HELENA CASTRO BOHORQUEZ 
 Demandado: JOSE ALBERTO AVELLA CORONADO 
 
 
Respetada Señora Jueza:  
 
JACKELINE MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.329.155, portadora de la tarjeta profesional 
233.589 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada del demandado JOSE 
ALBERTO AVELLA CORONADO, de manera atenta, me dirijo a su Despacho con el fin de 
interponer RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO contra el auto que decreto medidas 
cautelares de fecha 23 de Junio del corriente año, notificado por estado el 26 de junio de la misma 
anualidad, conforme a los siguientes reparos: 
 
  
PRIMERO: El despacho decreto las siguientes Medidas Cautelares “El embargo, la captura y 
aprehensión de los vehículos con placas VEZ369 y KTV722 de propiedad del demandado JOSÉ 
ALBERTO AVELLA CORONADO con c.c. 79.947.121. Ofíciese a la Secretaría de Movilidad Distrital 
de Bogotá y a la SIJIN Seccional Automotores para lo pertinente. Sobre el secuestro se resolverá 
una vez se materialice el embargo ordenado.   
  
El embargo de los establecimientos de comercio denominados “Ados Designers SAS” con 
matrículas mercantiles No. 02190919 y 02190920, y “Ados Factory” con matrícula mercantil No. 
02841005, acreditados de propiedad del demandado JOSÉ ALBERTO AVELLA CORONADO con 
c.c. 79.947.121”……. 
 
SEGUNDO: Conforme a lo anterior, y por las agilidades de la parte demandante al solicitar los 
embargos decretados, no  tuvo en cuenta que sobre los vehículos pesa una prenda a favor de los 
señores WILLIAM JAVIER ARENAS y BANCO DE OCCIDENTE respectivamente, lo cual dichos 
acreedores iniciaran los procesos para cobrar la totalidad de las deudas poniendo en riesgo el capital 
y la vida crediticia del demandado, al igual que con los embargos de los establecimientos de 
comercio dado que los mismos son la carta de presentación por su actividad económica de 
comerciante como para adquirir créditos con los proveedores.   

  
 
TERCERO: Conforme a los anteriores hechos y teniendo en cuenta lo rezado en el artículo 65 C.C. 
la caución ha sido definida como una obligación que se contrae para la seguridad de otra propia o 
ajena y su finalidad es la de garantizar el cumplimiento de obligaciones surgidas dentro de un 

mailto:administrativo@solucioneslegalesaa.com
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proceso.  
 
CUARTO: El artículo 597 inciso 3 del C.G. del P., prevé que el ejecutado podrá solicitar el 
levantamiento del embargo y secuestro prestando caución que será fijada por el juez para 
garantizar lo pretendido por la parte ejecutante.  
 
QUINTO: También el artículo 602 del C.G. del P., prevé que el ejecutado podrá evitar que se 
practiquen embargos y secuestros solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los 
practicados, si presta caución por el valor actual de la ejecución aumentada en un cincuenta por 
ciento (50%). 
 
SEXTO: En el caso que nos ocupa, es intención de mi representado solicitar el levantamiento de 
las medidas cautelares que fueron decretados por su Despacho sobre los establecimientos de 
comercio denominados “Ados Designers SAS” con matrículas mercantiles No. 02190919 y 
02190920, y “Ados Factory” con matrícula mercantil No. 02841005 y sobre los vehículos de placas 
VEZ369 y KTV722 de propiedad del demandado sobre los que pesa una prenda a favor de WILLIAM 
JAVIER ARENAS y BANCO DE OCCIDENTE respectivamente. 
 
 

PETICIÓN 
 
PRIMERO: Solicito al señor Juez se revoque el auto que decreto las medidas cautelares por ser 
estas lesivas para mi representado dado, que como ya se indicó en los hechos están perjudicarían 
enormemente al aquí demandado. 
 
SEGUNDO: Comedidamente solicito a su Señoría que, con fundamento en las normas antes 
señaladas se fije la caución, se sirva ordenar el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre 
los establecimientos de comercio denominados “Ados Designers SAS” con matrículas mercantiles 
No. 02190919 y 02190920, y “Ados Factory” con matrícula mercantil No. 02841005 y sobre los 
vehículos de placas VEZ369 y KTV722 de propiedad del demandado  
 
Cordialmente,  
 

 
 

JACKELINE MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA 
C.C. No. 1.121.329.155 
T.P. No. 233.589 del C.S.J. 

mailto:administrativo@solucioneslegalesaa.com


Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1456134

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JACKELINE MICHELA CANDELARIA
ACOSTA ARIZA, identificado(a) con la  Cédula de ciudadanía No.  1121329155., registra la
siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 233589 16/09/2013 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 11 días del mes de agosto de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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RE: RECURSO DE REPOSICION PROCESO 2023-00247

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 15/08/2023 2:49 PM

Para:Administrativo <administrativo@solucioneslegalesaa.com>

Buen día 
Acuso recibido 
 
 
Cordialmente,  
Leidy Johanna Tolosa Rojas  
Asistente Social 
Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

La información de las actuaciones correspondientes a los procesos radicados en el
año 2023 será registrada en el sistema de información Siglo XXI, la cual podrá ser
consultada a través de la página web de la Rama Judicial, siguiendo este enlace:
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=Ghz2ontqRvpBgMUj9WyggLmLMR8%3d 
 
La información de los procesos radicados con anterioridad al año 2023 continuará
registrándose en el sistema TYBA. 

SOLO SE RECIBEN CORREOS EN HORARIO HÁBIL L-V  8 AM - 5 PM LEY DE
DESCONEXIÓN LABORAL 2191 de 2022.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Administra�vo <administra�vo@solucioneslegalesaa.com>
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 2:25 p. m.
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION PROCESO 2023-00247
 
Doctora
MAGNOLIA HOYOS OCORO
Jueza 27 De Familia del Circuito

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=Ghz2ontqRvpBgMUj9WyggLmLMR8%3d
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BOGOTA
 
 
JACKELINE MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.121.329.155, con T.P. No 233.589 del C. S. J, en mi condición de apoderada del demandado JOSE
ALBERTO AVELLA CORONADO, de manera atenta, me dirijo a su Despacho con el fin de interponer
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO contra el auto que decreto medidas cautelares, anexo:
correo poder, poder, vigencia tarjeta profesional, escrito recurso de reposición, y prenda de los
vehículos.
 
 
CONFIRMAR RECIBIDO POR ESTE MEDIO 
 
 
Cordialmente, 
 
 
JACKELINE MICHELA CANDELARIA ACOSTA ARIZA
ABOGADA
Correo administra�vo@solucioneslegalesaa.com
CALLE 12 B Nro 8-23 Ofc. 315 
Bogota – Colombia
Telefax.  6017047150- Movil 3103825400
 
El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y

puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de

ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está

prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito.

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información privada. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
 


